
PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 -Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincialétr y mtrnicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta: de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
da 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice /t.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o .karte de
ella.

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra casa.

-
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

1

NUMERO 82.—MARTESJ _DE ABRIL DE 1937

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

..1nn••IMMIMM•

actor
Mi-

Arti-
erci-
será

37.—
afael

ciclos
)sos»
n mi-
na de
pare-
; ante
Gon-
z Ins-
? pro-
uartel
esada
rcibi-
m de-

7.—E1
nzalo

bo de
, pro-
or le-

kAfael
ino de
le Al.-
ez de
rpo y
idente

Arti-
rdoba,
) efec-

7.—E1
onzelo

lanuel;
cia de
I Flap
ército,

a supe
bo del
taco y

ino de

de Ar-
iez de
arpo y
sidente
e Arti.
5rdoba,
o cfec-

de 27
ntonia,
soltero,
so Por
Lino de
L ri struc-
a , para

37,—E1

ra.

Dom

dl Esimir
corrospondieate al día 28 de Marzo do 107

AÑO II 	 NÚ M. 159

I Núm. 1.358 1	

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: Por las dificultades
inherentes a la subäanación de los
defectos de titilación, especial-
mente a fin de conseguir la inscrip-
ción previa de los inmuebles y de-
rechos reales que no consten ins-
critos, y por el número de expe-
dientes a que es preciso atender, el
tiempo de vigencia normal de las .
anotaciones tomadas por defecto' •

subsanable, puede resultar insufi-
ciente, por lo cual es necesario pro-
rrogar su duración, dentro de lóS

límites establecidos por la legisla- -
ción Hipotecaria, a fin de que no
queden desamparados los intereses
y derechos del Estado, siendo in-
necesaria la solicitud al Registra-
dor en que, a juicio de éste, se
acredite la causa dada la notorie-
dad de ésta. -

Por otra parte, la numeración de
las anotaciones preventivas de sus-
pensión, tomadas por defecto :_de
títulos, es análoga a. la de las prac-
ticadas por embargos en causas
criminales o por débitos a la Ha-
cienda, pues todas ellas tienen el
fin de asegurar la efectividad de
responsabilidades exigibles por Au-
toridades u órganos del Estado y

revisten carácter no permanente,
ya que han de quedar Sin valor en
plazo más o menos breve, por lo
que deben practicarse en el libro
especial en que tales anotaciones
se extiende.

En consideración a todo lo cual,
de acuerdo con esa Comisión, he
dispuesto :

Primero. La prórroga hasta los
ciento ochenta días para la vigen-
cia de las anotaciones preventivas,
tomadas por falta de previa ins-
cripción, que autoriza el -artículo
171 del Reglamento Hipotecario,
será automática al llegar a los Se-
senta días, que es la vigencia nor-
mal de tales asientos, debiendo ha-
cerse constar de oficio por el Re-
gistrador de la- Propiedad dicha
prórroga, por medio de nota mar-
ginal a la anotación, aun cuando
no se hubiere solicitado, y si, al
llegar al término de la prórroga, no
se hä subsanado el didecto que la

:motivó, asimismo quedará prorro-
gada la vigencia de aquellas ano-'
taciones hasta que transcurra un
ario de su fecha, conforme autoriza
el referido artículo 171, en su pá-
rrafo - segundo, haciéndose constar
esta nueva prórroga, a continua-
ción de la anterior, mediante otra
nota del Registrador -dé- la Propie-
dad, sin que sea n esrio ft este
caso, por su índole especial, el
acuerdo del Juez a que sé refiere
dicho párrafo.

Segundo. Las anotaciones de
suspensión de) mandamientos u
otros documentos dimanantes el ex-
pediente administrativo de respon-
sabilidad civil que regula la norma
tercera de la orden de 10 de Enero
último, se extenderán en el libró
especial que • deterriiina 'ef artfeuld•
148 del Reglamento Hipotecario.

Dios guarde a V. E. muchos
arios. Burgos 24 de Marzo de 1937.
—Fidel Dávila,.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud
formulada Por el Gobernador civil
de Málaga, recogiendo la petición
elevada a dicha Autoridad por la
Cámara de Comercio, para que se
prorrogue lä moratoria mercantil
que, con arreglo a la Orden de 23
de Febrero último expirará el pró-
ximo día L'P :de Abril,

Se acuerda prorrogar nuevamen-
te por veinte días hábiles, a contar
desde el 1.ks de Abril, la suspensión
de plazos de vencimientos de efec-
tos mercantiles para dicha provin-
cia de Málaga.

'Dios guarde a V. E. muchos
arios. Burgos 24 de Marzo de 1937.
—Fidel Dávila.
Sr.: Presidente de la Comisión de

Justicia.

-,--»zr,93)-

Secretaría de Guerra
3

ORDENES

Patronato de Casas Militares

Con objetó de normalizar el fun-
cionamiento del Patronato de Ca-
sas Militares, creado por Real de-
creto-Ley de 25 de Febrero de
1928, y toda vez que en el mes de
Julio del pasado ario cesó en el
ejercicio de sus funciones la Comi-
sión directiva y administrativa
Central de . a9.u4 radicante , en
MiniSterio de la . Guerra, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el De-

creto de 28 de Agosto de 1931, se
constituye en esta Secretaría, con
carácter provisional, la expresada
Comisión directiva y administrativa
Central del Patronato de CaSas Mi-
litares, en la forma y con las atri-
buciones que en la última disposi-
ción citada se expresan e integrada
por el siguiente personal, todo él
con destino en este Centro.

Presidente.—Coronel de Artille-
ría don Mario Sánchez Sánchez.

Vocales.—Auditor de Brigada,
don Antonio Izquierdo Curt, Ase-
sor Jurídico. 	 _

Comandante de Ingenieros, reti-
rado, don Joaquín Serra Astrain,
Inspector de Obras.

Comandante de Intendencia, re-
tirado, don Emilio Vázquez López,
Tesorero Pagador.

Comisario de Guerra de 2. a cla-
se don Aurelio Diez Centeno, Inter-
ventor.

Secretario.—Capitán de Infante-
ría, retirado, don Ambrosio Cue-
vas Amor.

Esta Comisión, que comenzará a
actuar inmediatamente de la pu-
blicación de la presente Orden en
el BOLETIN OFICIAL, comunica-
rá con toda urgencia a las Comisio-
nes divisionarias las oportunas ins-
trucciones para la remisión y liqui-
dación de las cuentas mensuales
pendientes y cumplimientos de las
demás obligaciones reglamentarias.

Burgos 27 de Marzo de 1937.—
El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Cursillos para habilitacign d'e Maes-
tros Herradores provisionales

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, en las Divisiones 2.a, 5.a, 6,
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Circular núm. 1.426

Terminada la siembra del maiz en
esta provincia queda levantada la in-
cautación kudiendo los tenedores de
él disponer libremente de la cantidad
que tengan ajustándose desde luego
al precio de tasa sobre la base de que
de las infracciones que en ese senti-

PALMA DEL RIO

Núm. 1.271

Don Angel Martínez Lifián, Presiden-
te de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Palma del Rio.
Hago saber: Que por acuerdo de

esta Comisión Gestora de 18 del ac-
tual, se designó a don José Aro ca
Avila, para el cargo de Agente ejecuti-

BOLETIN 13.EIciAL

7 • a y 8.a, se convoca un cursillo pa-
ra cubrir plazas de Maestros He-
rradores provisionales, los cuales,
mientras presten sus servicios co-
mo tales, percibirán el sueldo co-
rrespondiente a los Herradores
efectivos, sin derecho a ninguna
otra clase de ventajas económicas.

A este concurso solo podrán acu-
dir, solicitándolo de los Excelentísi-
mos señores Generales de las res-
pectivas Divisiones, los individuos
del Ejército o de las. Milicias que
estén actualmente en sus filas.

Será condición precisa para poder
ser admitido al concurso, que el
solicitante se someta a una prueba
en que demuestre sabe herrar en
frío y a fuego.

El cursillo, tendrá una duración
de quince días lectivos, ajustándo-
se en el desarrollo de la enseñanza
técnica al programa aprobado por
la Superioridad, y en cuanto a la
práctica, a la que dispongan, con
carácter preferente, los Profesores
respectivos. Al finalizar el cursillo,
se verificará el oportuno examen
y . pruebas de aptitud.

Los Generales Jefes de las . Divi-
siones respectivas, a propuesta de
los Jefes.; de servicios veterinarios
de las mismas, nombrarán el per-
sonal de Oficiales Veterinarios y
Auxiliares que ha de encargarse
de los cursillos y exámenes.

Los alumnos que seaneeaprobados
al final del cursillo serán destina-
dosi; cubrir la9 vacantes que exis-
tan en -laS Divisiones respectivas,
y con los restantes aprobados se
formará un Cuadro Eventual, agre-
gándoles a las Unidades, y no per-
cibiendo haberes como tales Herra-
dores Auxiliares hasta su destino
definitivo. -

El plazo de admisión de instan-
cias terminará el día 10 de Abril
próximo. Los cursillos darán prin-
cipio el día 15 del mismo mes.

Burgos 24 de Marzo de 1937.—
El General Jefe,: Germán Gil Yuste.

facilidades al público, y sin que este
requisito exima de la obligación de
descargar el material, se publicará en
la prensa una relación de los vagones
llegados a Sevilla durante las últimas
24 horas.

Artículo 4.° Transcurrido el plazo
de 72 horas antes señalado, las Com-
pañías quedarán facultadas para des-
cargar la mercancía pudiendo vender-
la en pública subasta por cuenta del
destinatario al término del plazo le-
gal.

Artículo 5.0 El importe de la ven-
ta, deducidos los gastos que haya
ocasionado, estará a disposición del
consignatario durante el plazo de
treinta días transcurridos los cuales,
será ingresado en la suscripción pa-
ra el Ejército.

Artículo 6.° Las autoridades tan-
to militares como civiles, prestarán
el auxilio necesario, para el mejor
cum p limiento de lo mandado.

Dado en Sevilla a 23 de Marzo de
1937.— Gonzalo Quelpo de Llano.

* • •

El presente Bando, de orden del
Excelentísimo señor General jefe del
Ejército del Sur, y dada la importan-
cia del tráfico en las Estaciones de
esta capital, se hace extensivo para
las mismas.

Córdoba 4 de Abril, de 1937.—
El Gobernador civil, Eduardo Varela
Valverde.

GOBIERNO CIVIL
_DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.425

Para dar Cumplimiento a lo que
dispone el Reglamento de Pardas
particulares aprobado por R. D. de
26 de Diciembre de 1924 se dan las
siguientes instrucciones:

1 •a La Delegación de la Cría
caballar de la 4 •a Zona. Pecuaria,
radica en esta Plaza siendo su jefe
el del Depósito de Caballas Semen-
tales.

2.a Los quetenganestablecidas
o intenten estáblecer 'Paradas parti-
culares remitirán a este Centro en
el plazo de quince días solicitud en
la que figurará el número de caba-
llos o garañones de que consta la
parada con las reseñas detalladas
de los mismos y certificación de
Sanidad.

3.a El que deje de cumplimen-
tarlo se le considerará como clan-
destina y será, castigado con arreglo -
a lo preceptuado en el artículo 11
del mencionado Reglamento.

Lo que se publica por medio de
este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 6 de Abril de 1937.—
El Gobernador civil, Eduardo Valera
Valverde.

Circular núm. 1.424

En cumplimiento de órdenes re-
cibidas del Excmo. Sr. Gobernador
General del Estado se pone en co-
nocimiento de los señores Médicos
de asistencia pública domiciliaria,
incluso de la capital, la inexcusa-
ble obligación que tienen de pres-
tar la máxima colaboración, en
cuanto le competa, en relación con
las importantes misiones atribuidas
a la Delegación en esta provincia de
la Fiscalía Superior de la vivienda
cümplimentando cuantas órdenes
reciban bien del Ilustrísimo señor
Fiscal o de esta Inspección provin-
cial de Sanidad en relación con
inspecciones de locales o cuantos
servicios técnicos le sean requeri-
dos, esperando pongan en ello cui-
dadosa atención y celo y siempre
sin necesidad de que haya que rei-
terarles las órdenes que se les for-
mulen, quedando advertidos de la
responsabilidad en que incurrirán
sino actuaran con la debida dili-
gencia y la necesaria eficacia.

Lo que se publica para conoci-
miento y cumplimiento de los fa-
cultativos interesados.

Córdoba 3 de Abril de 1937.—
El Inspector Provincial de Sanidad,
Doctor Miguel Benzo.

—
yo de este Ayuntamiento y como Au-
xiliar del mismo en dicha Agencia a
don Luís Aroca Avila, a los que con
fecha de hoy se les expide el corres-
pondiente documento de identidad,
para que en cumplimiento de la mi-
sión que se les ha confiado, puedan
acreditar su personalidad y su carác-
ter de Agente de la autoridad, todo
ello en armonía de lo que dispone el
vigente Estatuto de recaudación.

También se hace saber que en vir-
tud de las designaciones que anterior-
mente se detallan queda sin efecto el
nombramiento hecho por esta Corpo-
ración para igual cargo a favor de
don José Jacome Morales, en 4 del
pasado Febrero y que apareció insr-
to en el BOLETIN OFICIAL número
47 correspondiente al día 24 del mis-
mo mes, ya que dicho señor no se ha
posesionado de expresado cargo fun-
dándose para ello en su delicado es-
tado de salud.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes por ar-
bitrios e impuestos municipales.

Palma del Río 23 de Marzo de
1937,—Angel Martínez.

CORDOBA

Núm. 1.347

En sesión celebrada por la Comi-
sión municipal Gestora de mi presi-
dencia, el día de hoy, se acordó la
aprobación de la ordenanza fiscal del
derecho o tasa por reconocimiento
sanitario de aceites y jabones, cum-
pliendo lo dispuesto por el Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia, en sus circulares de fechas
17 y 24 del corriente mes, a virtud de
autorización concedida por el Exce-
lentísimo señor General Jefe del Ejér-
cito -del Sur, en órdenes de 23 de Di-
ciembre de 1936 y 17 de Marzo de
1937,

Los preceptos de la ordenanza
mencionada, entrarán en vigor el día
primero de Abril próximo, en Córdo-
ba y su término municipal, con carác
ter obligatorio.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento, haciéndose constar que,
contra la ordenanza de referencia,
podrán interponerse los recursos que
establecen los artículos 322 y 325 del
Estatuto municipal, ante la Comisión
Gestora dentro del término de quince
días, contados desde el siguiente a la
inserción de este edicto en el BO,LE-
TIN OFICIAL de la provincia, a cuyo
fin queda expuesta al público, duran-
te dicho plazo, en la Secretaría de
esta Corporación.

Córdoba 27 de Marzo de 1937.—E1
Alcalde, José Castanys.

PUENTE GENIL

Núm. 1.351

Don Jesús Aguilar Luna, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
de la villa de Puente Genil.
Hago saber: Que terminada la

confección de los padrones del ejer-
cicio en curso correspondientes a los
arbitrios de desagüe, alcantarillado
e inquilinato, quedan expuestos al pu-
blico en la Secretaría de este Ayut a -

BANDO
Núm. 1.383

Don Gonzalo Queipo de L l ano y Sie-
rra, General Jefe del Ejército del
Sur.

HAGO SABER:
Que en vista de la insuficiencia del

material móvil ferroviario debido al
extraordinario incremento del tráfico,
motivado tanto por las necesidades
de orden Militar, como al aumento en
la Región liberada del Comercio y de
la Industria, se hace necesario evitar
por todos los medios la innecesaria
paralización de dicho material a fin
de obtener el máximo rendimiento del
mismo y con este objeto,

ORDENO Y MANDO:
Artículo 1. 0 Quedan en suspenso

en las Estaciones de Sevilla, los pla-
zos y disposiciones que obligan a las
Compañías de Ferrocaríles a guardar
el material cargado, a disposición de
los consignatarios.

Artículo 2.° El material ferrovia-
rio, facturado por vagones completos,
deberá ser descargado y puesto a dis-
posición de las Compañías en el pla-
zo de 72 horas después de su llegada
al punto de destino.

Articula 3.° Diariamente, para dar

do se cometan serán por igual res-
ponsables el que lo adquiera y el que
lo venda.

Córdoba 2 de Abril de 1937.—
El Gobernador civil, Eduardo Valera
Valverde.

Inspección Provincial de Sanidad

Hospital Militar de Córdoba

Núm. 1.416

ANUNCIO

Por el presente se invita a todos
los industriales y comerciantes de es-
ta localidad, que deseen suministrar
artículos y víveres con destino a este
Hospital Militar, durante el mes de
Abril próximo, pueden presentar o re-
mitir sus ofertas hasta las once horas
del día diez de dicho mes, estando de
manifiesto en la Administración de
dicho Hospital, las cantidades y ar-
tículos a adquirir, así como los plie-
gos de condiciones técnicas y legales
por las que habrán de rigirse, todos
los días laborables de diez a trece.

Córdoba treinta y uno de Marzo
de mil novecientos treinta y siete.—
El Jefe Administrativo, Vicente Ay-
cart.
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O Au-
icia a
e can
arres-
idad,
a mi-
ledan
arác-
todo

ne el

término de quinto día contados des-
de la inserción del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezca en este Juzgado a
prestar declaración en dichas di ligen-
cias; a percibiéndole que de no hacer-
lo le parará el perjuicio que haya lu-
gar en derecho.

Al propio tiempo y por medio del
presente le hace el ofrecimiento que
determina el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Fuente Obejuna 29 de
Marzo de 1937.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario, Javier Pacheco.
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oto el
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mis-
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o de

miento durante un plazo de diez días
para que puedan ser examinados por
los contribuyentes, y que estos pre-
senten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Lo que hago público para conoci-
miento de todos los interesados, ad-
virtiendo que transcurrido dicho pla-
zo no serán admitidas las reclamacio-
nes que contra dichos padrones se
formularen.

Puente Genil 31 de Marzo de 1937.
— Jesús Aguilar..

HORNÁCHUELOS

Núm. 1.353

Don Luis Pérez Herrero, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión municipal
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que desde el día 1. 0

al 30 del próximo mes de Abril, se
admitirán en la Secretaría de este
Ayuntamiento, relaciones,juradas de
las alteraciones que hayan sufrido los
contribuyentes de este término muni-
cipal, en sus riquezas rústicas y ur-
bana.

Dichas relaciones deben presentar-
se debidamente reintegradas acompa-
ñadas del documento de transmisión
y justificante de haber pagado los de-
rechos de Hacienda y Cédula perso-
nal vigente.

Hornachuelos 30 de Marzo de 1937.
—Luis Pérez.

nales, Juez municipal del distrito de la
Derecha de la misma ¡habiendo visto
los presentes autos juicio verbal se-
guido entre partes de la una como ac-
tor los Almacenes Porras Rubio y de
la otra como demandado José G. Mo-
reno Siles en reclamación de canti-
dad, y

FALLO: Que debo condenar y con-
deno al demandado José G. Moreno
Siles a que seguidamente abone a los
Almacenes Porras Rubio S. la la can-
tidad de quinientas ochenta y nueve
pesetas con cuarenta céntimos, im-
porte del principal reclamado, al inte-
rés legal de la misma y al de las cos-
tas del procedimiento, librándose pa-
ra la notificación de la sentencia al
demandado el oportuno edicto. Así
por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Patricio López.

Publicación.—Leída y publicada
fui la anterior sentencia en el día de
su fecha por el señor Juez estando ce-
lebrando audiencia pública, doy fé.—
Amador Giménez.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado expido el pre-
sente en Córdoba a uno de Abril de
mil novecientos treinta y siete.—Pa-
tricio López.—E1 Secretario, Amador
Giménez.

firaerrammes.........n.....-..

Administración de Justicia

Núm. 1.273

Don José Portero Márquez, Secreta-
rio suplente del Juzgado municipal
de esta ciudad.
Doy fe: Que en el expediente jui-

cio de faltas que se sigue en este Juz-
gado por daño contra Antonio Ma-
feos Ortiz, se ha dictado sentencia
que contiene la cabeza y parte dispo-
sitiva que dicen así:

S ENTENCIA.—En Montilla a 8 de
Abril de 1935. Visto por don Fran-
cisco Puig Lázaro, Juez municipal de
la misma, el presente juicio de faltas
por daños, en el que han sido partes,
además del Ministerio Fiscal en re-
presentación de la Acción pública, el
denunciado Antonio Mateos Ortiz,
mayor de edad, y vecino de La Ram-
bla, y

FALLO: Que debo de condenar y
condeno a Antonio Mateos Ortiz, co-
mo autor de una falta de cortar lela,
a cinco días de arresto menor, indem-
nización de una peseta al perjudicado
y pago de las costas. Así por esta mí
sentencia definitivamente juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.—Francis-
co Puig.

La cabeza y parte dispositiva de
sentencia insertos, concuerdan a la
letra con su original a que me remi-
to. Y para que conste su inserción en
ei BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, pongo el presente que firmo en
Montilla a 24 de Marzo de 1937.—Jo-
se Portero
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JUZGADOS Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales re&
pectivos a 7as personas, que a con-
tinuación se expresan parra que
comparezcan el día que *e les se-
fíala o dentro del término que so
le fija, a contar desde k4 fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con cirreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 det
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de M—ina.

anza
1 día
5rdo-
arác

1 co-
que,

ncia,
s que
5 del
isión
uince
e a la
DLE-
cuyo

uran-
a de

CORDOBA

Núm. 1.414

Don Patricio López González de Ca-
nales, Juez municipal del distrito de
la Derecha de esta capital.
1-18go saber: Que en los autos se-

guidos en este Juzgado a instancia de
Almacenes Porras Rubio, contra don
Guillermo Muñoz Plata, se ha dicta-
do la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva es come sigue:

S ENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a treinta y uno de Marzo de
mil novecientos treinta y siete. El se-
ñor don Patricio López González de
Canales, Juez municipal del distrito
de la Derecha de la misma, habiendo
visto los presentes autos juicio ver-
bal seguidos entre partes de la una
como actor los Almacenes Porras
Rubio y de la otra como demandado
Guillermo Muñoz Plata, en reclama-
ción de cantidad, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado Guillermo
Muñoz Plata, a que seguidamente
abone a los A l macenes Porras Rubio
S. L. la cantidad "de cuatrocientas
ochenta pesetas con setenta y cinco
céntimos, importe del principal recla-
mado, al interés legal de la misma y
al de las' costas de/ procedimiento,
librándose, para la notificación de la
sentencia al demandado el oportuno
edicto. Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.—Patricio
López.

Publicación.— Leída y publicada
fué la anterior sentencia en el día de

-su fecha por el señor Juez, estando
celebrando audiencia pública, doy fe.
—Amador Giménez.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado xpido el pre-
sente en Córdoba a primero de Abril
de mil novecientos treinta y siete.—
Patricio López.—El Secretario, Ama-
dor Giménez.

LA RAMBLA

Nútn, 1.299

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por el presente se cita y llama a

don Jesús Reina Vergara, vecino de
Santaella y cuyo actual paradero se
ignora, para que comparezca ante es-
te Juzgado dentro del término de diez
días con el fin de recibirle declaración
en el sumario que en este Juz-
gado se sigue por robo en el depósi-
to de agues del pueblo de Santaella,
el día nueve de Febrero 11:timo y al
mismo tiempo se le hace saber el de-
recho que le concede el artículo 109
de la Ley Procesal para mostrarse
parte en dicho sumario en concepto
de perjudicado previniéndosele que
sí no comparece ni hace uso de tal
derecho le parará el perjuicio que
proceda.

Dado en La Rambla a 27 de Marzo
de 1937.—Jose M. Fernández de Val-
derrama.—EI Secretario, Tomás Gu-
tiérrez.

—El

Pre-
iento

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.323

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por el presente y en virtud de lo

acordado en las diligencias que se si-
guen por este Juzgado con el número
130 de 1936 por lesiones de Francis-
co Moreno Ortega, de 24 arios, natu-
ral de Peñarroya y cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, se llama
a dicho lesionado a fin de que en el
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MONTILLA

Núm. 1.272

Don José Portero Márquez, Secreta-
rio suplente del Juzgado municipal
de esta ciudad.
Doy fe: Que en el expediente jui-

cio de faltas que se sigue en este Juz-
gado por daño, contra Alfonso Ma-
teos Ortiz, se ha dictado sentencia
que contiene la cabeza y parte dispo-
sitiva que dicen así:

SENTENCIA.—En Montilla a 9 de
Abril de 1935. Visto por don Francis-
co Puig Lázaro, juez municipal de la
misma, el presente juicio de faltas,
por cortar leña, en el que han sido
partes además del Ministerio Fiscal
en representación de la Acción públi-
ca, el denunciado Alfonso Mateos
Ortiz, mayor de edad, agricultor y ve-
cino de La Rambla, y

FALLO: Que debo de condenar y
condeno a Alfonso Mateos Ortiz,
como autor de una falta de cortar le-
ña, a la pena de tres días de arresto
menor y al pago de las costas de este

Asi por esta mi sentencia, difi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firtno.— Francisco Puig.

La cabeza y parte dispositiva de
sentencia insertas concuerda a la le-
tra con su original a que me remito.
Y para que conste su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia, pongo el presente que firmo en
Montilla a 24 de Marzo de 1937.—
José Portero.

Núm. 1.415

Don Patricio López González de Ca-
nales, Juez municipal del distrito de
la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en los autos se-

guidos en cste Juzgado a instancia de
Almacenes Porras Rubio, contra José
G. Moreno Siles, se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte dispo-
sitiva es como sigue:
SENTENCIA. -En la ciudad de Cór-

doba a treinta y uno de Marzo de mil
novecientos treinta y siete. El señor'
don Patricio López González de Ca-

Núm. 1.268

GUTIERREZ PEREA, Fernando;
hijo de Antonio y de María, natural
da Montilla, provincia de Córdoba,
de 21 arios de edad y cuyas serias
p ersonales son; estatura 1'700 me-
tros, pelos negro cejas al pelo, ojos
negros, nariz aguileña, barba nacien-
te, boca regular, color moreno; domi-
ciliado últimamente en Teba, provin-
cia de Málaga y sujeto a procedi-
miento por haber faltado a concen-
tración en la Caja de Recluta de
Ronda, para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de
treinta días en Sevilla, ante el Juez
Instructor don José Pérez Sánchez,
Alférez de Ingenieros con destino en
el Batallón de Zarpadores Minadores
número 2, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Sevilla a 24 de Marzo 1937.—E1 Al-
férez juez Instructor, José Pérez Sán-
chez.
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Núm. 1.280
MUÑOZ MATA, Guillermo; hijo

de Manuel y de Rosario, natural de
'Córdoba, de Ayuntamiento de idetn,
provincia de ídem, de estado soltero,
profesión dependiente, de 25 años de
edad,'estatura 1'809, color moreno,
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz grande, boca regular, barba
poca.

Domiciliado últimamente en Mon-
temayor, provincia de Córdoba, pro-
cesado por desertor, comparecerá en
el termino de diez días, ante el Te-
niente Juez Instructor de Córdoba
don Rafael Flores Micheo, residente
en Córdoba, Regimiento Artillería
Pesada número 1, bajo apercibimien-
to que de no efectuarlo será declara-
do rebelde.

Córdoba 29 de Marzo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.281
CASTILLO FERNANDEZ, Jeróni-

mo; hijo de Jerónimo y de Lustarda,
natural de Belmez, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión comerciante, de
de 22 arios de edad, estatura 1'705, co-
lor sano, pelo rubio, cejas al pelo,
ojos vidriados, nariz grande, boca
idem, barba poblada, serias particu-
lares no tiene.

Viste de su profesión, domici-
liado últimamente en Belmez, pro-
vincia de Córdoba, expedientado
por faltar a concentración, com-
parecerá eu el término de diez
días, ante el Teniente Juez Instructo£
de Córdoba don Rafael Flores Mi-
cheo, residente en Regimiento Artille-
ría Pes4a nátne.ro 1, bajo apercibi-
mi90 ¿jue de no efectuarlo será de-
clarado rebelde,

C2irdoba 27 de Marzo de 1937.--El
Tenientä Juez Intructor, Rafael Flo-
res,

Núm. 1.282
BLANCO MUÑOZ, .Manue l ;,. hijo

de Argelina, natural de Belmez,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
Córdoba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 21 arios de edad, estatu-
ra 1'620, color moreno, pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, narie gran-
boca regular, b'arba regular, serias
particulares no tiene.

Viste de su profesión, domicie
liado últimamente en Belmez, pro-
vincia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparece-
rá en el término de diez días, an-
te el Teniente juez Instructor de
Córdoba don Rafael Flores Micheo,
residente en Regimiento Artillería
Pesada número 1, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

Córdoba 27 de Marzo de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.283
REREZ GAMBI, Rodrigo; hijo de

Antonio y de Concepción, natural de
Melilla, Ayuntamiento de ídem, pro-
vincia de Córdoba, de estado soltero,
profesión jornalero, de 21 arios de
edad, estatura 1'584, color trigueño;

pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz recta, boca regular, barba
puntiaguda, señas particulares no
tiene.

Viste de su profesión, domicilia-
do últimamente en Almodóvar del Río
provincia de Córdoba, expedientado
por faltar a concentración, compare-
cerá en el término de diez días, ante
el Teniente Juez Instructor de Córdo-
ba, don Rafael Flores Micheo, resi-
dente en Regimiento Artillería Pesada
número 1, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Córdoba 27 de Marzo de 1937.—E1
Teniente Juez. Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.284
EXPOSITO GOMEZ, Félix; hijo de

Juan y de Ana, natural de Villavicio-
sa de Córdoba, Ayuntamiento de
idein, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión jornalero, de
21 arios de edad, estatura 1'635, color
moreno, pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros, nariz regular, boca regu-
lar, barba n 'oca, serias particulares
una cicatriz en el pómulo derecho

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Villaviciosa de Cór-
doba, provincia de Córdoba, expe-
dientado por faltar a concentración,
comparecerá en el término de diez
días, ante el Teniente Juez Instructor
de Córdoba, don Rafael Flores Mi-
cheo, residente en Regimiento Artille-
ría Pesada número 1, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

Córdoba 22 de Marzo de 1937.—E1
Teniente juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.285
TAPIA SEVERO, Alfonso; hijo de

José y de Consuelo, natural de Madrí-
galcjo, Ayuntamiento de idem, de es-
tado soltero, profesión obrero, de 21
arios de edad, estatura 1'663, color
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
melados, nariz regular, boca regular,
barba poblad?, señas particulares ci-
catriz en el nacimiento de la ceja iz-
quierda.

Viste de su profesión, domicilia-
do últimamente en Periarroya Pueblo-
nuevo, provincia de Córdoba, expe-
dientado por faltar a concentración,
comparecerá en el término de diez
días, ante el Teniente Juez Instructor
de Córdoba don _Rafael Flores Mi-
cheo, residente en Regimiento Artille-
ría Pesada número 1, bajo apercibi-
miento que de no efectuarló será de-
clarado rebelde.

Córdoba 22 de Marzo de 1937.—EI
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.286
GARCIA GARCIA, Juan; hijo de

Juan y de María, natural de Villa-
viciosa de Córdoba, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión jornalero, de 21
arios de edad, estatura 1'668, color sa-
no, pelo rubio, cejas al pelo, ojos
claros, nariz regular, boca regular,
barba naciente, serias particulares no
tiene.

Viste de su profesión, domicliado últ.!

timamente eú Villaviciosa de Cordo-
ba, provincia de Córdoba, expedien-
tado por faltar a concentración, com-
parecerá en el término de diez días,
ante el Teniente Juez Instructor de
Córdoba don Rafael Flores Micheo,
residente en Regimiento Artillería Pe-
sada número 1, bajo apercibimien-
to que de no efectuarlo será declara-
do rebelde.

Córdoba 22 de Marzo de 1937.—El
Teniente juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.287
ROJAS CABALLERO, Tomás; hi-

jo de Tomás y de Ana, natural de Vi-
llaviciosa de Córdoba, Ayuntamien-
to de ídem, provincia de Córdoba,
de estado soltero, profesión labra-
dor, de 21 arios de edad, estatura
1'631, color sano, pelo castaño, 'cejas
al pelo, ojos melados, nariz regular,
boca regular, barba regular, serias
particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
do últimamente en Villaviciosa de
Córdoba, provincia de Córdoba, ex-
Dedientado por faltar a concentración,
comparecerá en el término de diez
días, ante el Teniente Juez Instructor
de Córdoba don Rafael Flores Mí-
cheo, residente en Regimiento Artille-
ría Pesada número 1, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

Córdoba 22 de Marzo de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.288

CUENCA ORTEGA, José Florenti-
no hijo de Félix y de Balbína, na-
tural de Valsequillo, Ayuntamiento
de ídem, provincia de Córdoba, de
estado soltero, profesión calderero,
de 21 arios de edad, estatura 1'667,
color sano, pelo castaño; cejas al pe-
lo, ojos pardos, nariz regular, boca
regular, barba poblada, señas particu-
lares no tiene.

Viste de su profesión, domicilia-
do últimamente en Peñarroya- Pueblo-
nuevo, provincia de Córdoba, expe-
dientado por faltar a concentración
comparecerá en el término de diez
días, ante el Teniente Juez Instructor
de Córdoba don Rafael Flores Mi-
cheo, residente en Regimiento Artille-
ría Pesada número 1, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

Córdoba 22 de Marzo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.289
VARGAS ALCANTARA, Luis; hi--

jo de Angel y de María, natural de
Belmez, Ayuntamiento de idem, pro-
vincia de Córdoba, de estado solte-
ro, profesión jornalero, de 21 arios
de , edad, estatura 1'580.

Viste de su profesión, domici-
liado últimamente en Belmez, pro-
vincia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración comparece-
rá en el término de diez días an-'
te el Teniente Juez Instructor de‘
Córdoba don Rafael Flores Micheo,
residente en Regimiento Artillería Pe-
sada número 1, bajo apercibintiew,

to que de no efectuarlo será ceda.
rado rebelde.

Córdoba 29 de Marzo de 1937
Teniente Juez Instructor, Rafael Fle.

res.

Núm. 1.291
SEVILLANO MARTIN, José;

de Manuel y de Ramona, natural
Belrnez, Ayuntamiento de idem, prc
vincia de Córdoba, de estado solter
profesión ferroviario, de 21 años
edad, estatura 1'597, color sano, pe
negro, cejas al pelo, ojos azules
riz pequeña, boca pequeña, barba p
blada, serias particulares no tiene.

Viste de su profesión, dorniciliae:
últimamente e'ir Belinez, provinc
de Córdoba, expedientadó por fair
a concentración, comparecerá en

Juez Instructor de Córdoba don 12

término de diez días, ante el Ten en A

fael Flores Mich.eo, residente ,er
gimiento Artillería Pesada númer o
bajo apercibimiento que de no efe.
tuarlo será declarado rebelde.

—ECórdoba 29 de Marzo de 1937.
Teniente Juez Instructor, Rafael Fle
res.

Núm. 1.290
TORRICO HERRERA, Manuel;bi.

jo de Miguel y de Felicidad, nalu.
ral de Belmez, Ayuntamiento di
idem, provincia de Córdoba, de esta.
do soltero, profesión comercio, de2
afios de edad, estatura 1'569, colc

barba poca, serias particulares oo
pardos, nariz regular, boca re“ria?,
claro, pelo negro, cejas al pelo, oil

tiene.
Viste de su profesión, domicilia.

do últimamente en Belmez, pro.
vincia de Córdoba, expedier tadc
por faltar a concentración, cota.
parecerá en el término de diez día;
ante el Teniente Juez Instructor dt
Córdoba don Rafael Flores Mí Ino
residente en Regimiento Arti leri!
Pesada número 1, bajo apei cib:
miento que de no efectuarlo SEti

declarado rebelde.
Córdoba 29 de Marzo de 1937 —111

Teniente Juez Instructor, Rafael Fle
,res.

Núm. 1.292 	 in
CAPARROS BARRERA, Juliár;iP Pi

jo de Pedro y de: María Mantel ; Ee
natural de Belmei,' Ayuntamiento dl rr

dE
idem, provincia 'de Córdoba, de ( si!. a
do soltero, profesión -campo, de 2: fi(
arios de edad, estatura 1'674, cole.
moreno, pelo negro, cejas al pt in]
lo, ojos negros, nariz regular, to c de

,,. ea
regular, barba poca, serias particui lo
res no tiene. 	 a

Viste de su profesión, domicilia do pn
últimamente en Belmez, preví ti! re
de Córdoba, expedientado por la!' PO:

tar a concentración, comparelerAu.de
en el término de diez días, n litio
el Teniente Juez Instructor de (6: 01
doba don Rafael Flores Micl

residente en Regimiento Artill ti3 u
Pesada número 1, bajo aperdli ot
miento que de no efectuarlo será flt es
clarado rebelde. 	 he

Córdoba 29 de Marzo de 1937.--5 ! a
Teniente Juez Instructor, Rafael ric' a it

dad
res. 	
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